
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO VERBAL 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00324 00 

ASUNTO ORDENA OFICIAR NUEVAMENTE. 

INSISTENCIA.  

 

Arriba la apoderada de la parte demandante, solicitud de expedir oficio con dirección 

a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín - zona sur, con el fin de 

insistir en el acatamiento de la medida cautelar con relación a los inmuebles 001-

1417541 y 001-1417423; donde se corrija el error de la nota devolutiva, es decir, que 

se indique de manera correcta el número del oficio que comunicó por primera vez la 

medida, para que no haya equívocos en aquella corporación.   

 

Conforme a lo anterior, por ser procedente se ordenará oficiar nuevamente y se 

procederá a insistir en la cautela. 

 

Expídase y diligénciese el correspondiente oficio a través de la Secretaría del Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
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